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RESOLUCIÓN 1718 DE 1989
(19 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifican los artículos sexto, octavo y décimo primero de la Resolución número 587 de abril 20 de 1989”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las señaladas por los Decretos 3129 de 1988 y 752 de 1984,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Adicionase el artículo sexto de la resolución 587 de 1989 con el siguiente parágrafo: El monto total del crédito destinado a cubrir los gastos por tratamiento odontológico será hasta del setenta por ciento (70%) del valor del mismo, sin que exceda de diez (10) veces el salario mínimo legal mensual.
Los créditos para salud, diferentes a odontología se otorgarán de acuerdo con los topes establecidos en el artículo octavo de la resolución 587 de 1989 y de acuerdo con las tarifas establecidas en la resolución 586 de 1989.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. E. a los 19 días del mes de septiembre de 1989
ALBA OTILIA DUEÑAS DE PÉREZ
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LAS
FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
JAIME TORRES RENGIFO
SUBDIRECTOR JURÍDICO ENCARGADO
DE LAS FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL

